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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real' Decreto
1066/1989, de 28 de á~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención det número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 9 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a Que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» numero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Genera1 de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Estación base/repetidor VHF.
Fabncado por: «lndelec, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Indelec».
Modelo; FX-902.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficíal del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción [I] 97 92 0265 1

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.

AdvertenCia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 68-88 Mhz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las.
correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y
del servicio. . -

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el
presente certificado, _

Madrid. 9 de junio de 1992.-EI Director general de Telecomunicacio
nes, Javier Nadal ATino.

17288 RESOLUCJON de 9 de junio de 1992. de la Dírección
General de Telecomunícaóones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a fa estación base/repetidor UHF,
marca «Motorola Stomo». mOt:it!lo MSF-J(){j()().

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado».
número 212, de 5 de septiembre), par el que se apru~ba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. 4e Or<Ienación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto 'legal,· a
instancia de «MotaraIs .Espai'Ja, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Bar.ajas Park, San Severo, sin número, cMilO PD.stal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la estación base/repetidor UHF, marca «Motorola StornOl+,
modclo MSF-IOOOO. con la inscripción E 97 92 0269, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18,2 del Reál Decre
to ¡066fl989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda'
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercializadores Que o-tofgará .Ia Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 9 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en .el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
QUC se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989., de 28 de agosto (<<BalcHn Oficial del EstadO))

la

número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Estación base/repetidor UHF. ,
Fabricado por: «Motorola Ine.», en Estados Unidos.
Marca: «Motorola Stomo».
Modelo; MSF-lOOOO.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 8
de enero de 1986) y 'Corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción [Il 97 92 ~2691

Y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.

Advertencia:

, Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KhL
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 403-410 Mhz.

La utilización de este equipa debe estar amparada p'or las
correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y
del servicio.

y .para·que surta los efectos previstos en el artículo 29 .de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
dones (<<Boletin Oficial· del Estado» número 303, del J9), expido el
prcsente certifittldo.

Madrid, 9 de junio de I992.-EI Director general de Telecomunicacio
nes, Javier Nadal Ariño.

17289 RESOLUCION de 10 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular ponátil
(906 Mhz) marca «Roadslar»~ moáe/o .709.

. Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
De<reto 106611989, de 28 d.e agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5" de septiembre), ·por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de· fa· Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas.a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a·
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, Alberto Alcocer, 46, dpdo, noveno B, código postal
_I~ .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular portátil (900 Mhz) marca «Roadstar», modelo
709, con la inscripción E 97 92 0332, Que se inserta- como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066{1989, de 28 de ~osto, la validez de dicho certificado
queda condiCIOnada a la obtenCIón del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores Que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, JO de junio de 1992...;"El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
CertifICado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de" 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación -con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas á
que se refiere el articulo 29 de dicho texto .legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 Mhz).
Fabncado por: «Motorola», en EE.UU.
Marca: «Roadstar». -
Modelo; 709.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<BoleHn Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986), corrección de errores (<<Boletin Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986), y el artículo 8.2 del Real De<reto 1066/1989.

Con la inscripción ~ 97 92 0332 1


